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La estación intermodal proyectada se ubicará en un parcela de propiedad pública situada al Este del 
núcleo urbano de Illescas, junto al campo de fútbol, y con acceso desde la carretera CM-4010 que 
conecta el la localidad con la autovía A-42 que discurre entre Toledo y Madrid, por lo que se trata de 
una ubicación con fácil acceso a la principal vía de comunicación en el entorno de Illescas. 

 

ILLESCAS 

ESTACIÓN INTERMODAL 

A-42 
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FASE DE OBRA TRABAJOS A EJECUTAR 

Estructuras y cubiertas Colocación de pilares y vigas de hormigón prefabricado. 
Colocación de paneles de cerramiento de hormigón 
prefabricado. 
Colocación de estructura metálica de acero laminado. 
Formación de cubierta tipo deck y lucernarios. 

Albañilería y pintura Fábrica de ladrillo. 
Cubrición de fachadas con lama de aluminio. 
Enfoscados, alicatados, guarecidos y recibidos. 
Pintado de paramentos. 

Pavimentos exteriores y 
jardinería 

Pavimento y solera de hormigón armado. 
Colocación de bordillo de hormigón. 
Colocación de pavimento de loseta hidráulica y adoquín. 
Extendido de tierra vegetal y geotextil. 
Plantación de especies vegetales. 
Canalización con tubo de PE y accesorios 

Carpinterías Instalación de puertas y ventanas de aluminio, madera y 
cortafuegos. 
Instalación de puertas correderas automáticas. 
 

Fontanería Canalización con tubo de PE y/o PVC y accesorios. 
Instalación de sanitarios y conducciones en aseos y cocinas. 
 

Instalaciones Instalación eléctrica (colocación de cuadros, tendido de 
canalizaciones y cableado e instalación de luminarias, tomas y 
elementos de maniobra). 
Climatización (instalación de equipo en cubierta, conductos 
metálicos, instalación de difusores y rejillas). 
Instalación de telecomunicaciones (colocación de cuadro central, 
tendido de canalizaciones y cableado e instalación de tomas y 
sistema de TV). 
Instalación PCI (Colocación y conexionado de depósito PCI, 
colocación de conducciones de agua e instalación de hidrantes, 
difusores, extintores y señalética). 
Instalación Fotovoltaica (colocación de paneles en cubierta, 
tendido de conducciones y cableado). 

 

1.3.5. Mano de obra y personal previsto. 

La estimación de mano de obra media a lo largo de la obra es la siguiente: 

FASE DE OBRA OPERARIOS 

Actuaciones previas y movimiento de tierras 5 

Cimentaciones 6 

Red de Saneamiento 8 

Estructuras y cubiertas 10 

Albañilería y pintura 10 

Pavimentos exteriores y jardinería 6 
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FASE DE OBRA OPERARIOS 

Carpinterías 6 

Fontanería 8 

Instalaciones 25 
 

En base al plan de obra del proyecto se estima entonces el número máximo de trabajadores que 
actúen simultáneamente en 25. Esta estimación es aproximada y dependerá de los medios de que 
dispone la empresa para la ejecución de la obra. 

El contratista en su plan de seguridad y salud determinará los trabajadores necesarios en cada 
actividad, el número máximo de trabajadores y el momento en el que se dará esta punta de 
trabajadores conforme con lo dispuesto en el plan de obra. 
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1.4. CENTROS MÉDICOS ASIGNADOS. 

Los centros médicos asignados para asistencia de accidentados serán los siguientes: 

Centro de Salud de Illescas 

Calle Sandro Pertini, s/n, 45200 Illescas, Toledo 

Telf. Centralita: 925 53 46 00 

Hospital General Universitario de Toledo 

Avda. del Río Guadiana, 45007 Toledo, Toledo 

Telf.: 925 39 68 90 
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Se deberá informar a la obra del emplazamiento de estos Centros Médicos donde debe 
trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento.  

El teléfono de emergencia es el: 112. 

Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio bien visible, de una lista con los teléfonos y 
direcciones de los centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc. para garantizar un 
rápido transporte de los posibles accidentados a los centros de asistencia. 

1.5. MEDIOS DE AUXILIO. 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal 
especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre 
con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra. Se dispondrá 
en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros sanitarios más 
próximos. 

1.5.1. Medios de auxilio en obra. 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25 
trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado. Su contenido mínimo 
será:  

­  Desinfectantes y antisépticos autorizados 
­  Gasas estériles 
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Ni la empresa adjudicataria de las obras ha de asumir la responsabilidad de la curación o el 
tratamiento personal de los trabajadores, ni el hecho de que algunos de ellos sufran determinadas 
dolencias o carencias es causa que justifique la no contratación de los mismos. En cambio, el 
conocimiento de las características y estado físico y psíquico de los trabajadores puede permitir la 
asignación de estos a los tajos más adecuados a sus condiciones, en beneficio de los rendimientos, 
de las relaciones laborales y, en definitiva, de la optimación del trinomio empresa-trabajador-obra, 
como conjunto coherente y eficaz. 

1.6.3. Riesgos de daños a terceros 

Los riesgos que se derivan de los daños a terceros, variables en calidad, importancia y probabilidad, 
son consecuencia de la afección de las obras bien a los colindantes, o bien a determinados servicios, 
cuya modificación obliga a los usuarios a variar sus respectivas costumbres, o los somete a 
determinadas limitaciones (pasos sobre zanjas, desvíos, pasarelas, cortes de agua y luz, etc.). 

Los riesgos más señalados son: 

- Riesgos derivados de la circulación de vehículos y maquinaria (atropellos, atrapamientos, 
choques, etc.). 

- Modificación de trayectos y circulaciones. 

- Falta de visibilidad. 

- Polvo. 

- Ruido. 

- Caídas, golpes y proyecciones. 

- Caída de objetos. 

- Salpicaduras. 

- Inundaciones. 

- Interrupción de servicios públicos (perjuicio indirecto e indiscriminado, pero no menos 
importante). 

1.7. PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 

Las medidas de prevención de riesgos profesionales implican la obligatoriedad de utilizar 
determinados elementos de protección, tanto de un modo individual (protecciones individuales) 
como de una manera general en obra (protecciones colectivas). Asimismo, dada la importancia del 
conocimiento previo de los riesgos que se van a asumir, en relación con las medidas de prevención y 
tratamiento de los mismos, la formación del personal en tal sentido adquiere un especial significado. 
En otro orden, el adecuado tratamiento de accidentes y la rapidez en el mismo son factores que 
también han de tenerse en cuenta en este apartado. 

1.7.1. Protecciones individuales. 

- Casco para todas las personas que se relacionen con la obra, incluso los visitantes. 

- Guantes de goma o neopreno para puesta en obra de hormigones, albañilería y otros 
trabajos relacionados con el agua y otros líquidos (riego, fumigaciones, etc.). 

- Guantes de soldador. 

- Guantes dieléctricos, para electricista. 

- Guante de amianto, en su caso (prevención de quemaduras). 



 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ESTACIÓN INTERMODAL EN EL MUNICIPIO DE ILLESCAS (TOLEDO). 

 

- 18 - 

- Botas de agua. 

- Botas de seguridad con puntera de acero (trabajos de carga y descarga, manejo de tubos, 
ferrallas y otros materiales, encofrados, entibaciones, etc.). 

- Mono de trabajo o buzo en su caso (se deberá tener en cuenta la reposición a lo largo 
del tiempo, según las estipulaciones del Convenio Colectivo en vigor). 

- Impermeables o trajes de agua, para casos de lluvia y trabajos con proyección de agua. 

- Gafas antipolvo y contra impactos (trabajos de movimiento de tierras, excavaciones, uso 
de taladradora, martillos, etc.). 

- Gafas para oxicorte (ferrallistas, soldadores, electricistas, etc.). 

- Pantalla de soldador. 

- Pantalla facial transparente. 

- Mascarilla autofiltrante para trabajos con ambiente pulvígeno (excavaciones, taladros, 
aplicación de productos bituminosos, sierras de cortar, etc.). 

- Mascarilla de protección para trabajos en ambiente de posible toxicidad (pinturas y 
barnices, humos, fumigaciones, etc.). 

- Protectores auditivos. 

- Polainas de soldador. 

- Manguitos de soldador. 

- Mandiles de soldador. 

- Válvulas de seguridad antirretroceso, en sopletes. 

- Cinturón antivibratorio (maquinistas, trabajos con martillo neumático, etc.). 

- Cinturón de seguridad (trabajos con riesgo de caídas que no dispongan de protección 
colectiva en este sentido). 

- Chalecos reflectantes (trabajos nocturnos). 

1.7.2. Protecciones colectivas. 

- Pórticos protectores de líneas eléctricas aéreas. 

- Vallas de limitación y protección (en zanjas, delimitación de áreas singulares, bordes de 
desniveles, etc.). 

- Señales de tráfico (viales, accesos, salidas de obra ...). 

- Señales de seguridad en los tajos, según los riesgos. 

- Señales informativas (botiquín, situación de elementos de protección, teléfono, salidas 
de emergencia, etc.). 

- Cintas de balizamiento. 

- Balizas luminosas. 

- Jalones de señalización. 

- Tapas profesionales para huecos, pozos y arquetas. 

- Guardacuerpos de protección bordes de obra. 

- Topes de desplazamiento de vehículos (junto a desniveles, excavaciones, bordes diversos). 
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- Tacos y calzos para acopios de tubos. 

- Anclajes para cables de seguridad. 

- Tubos para sujeción de cinturón de seguridad. 

- Cables de sujeción de cinturón de seguridad. 

- Señales marcha atrás de vehículos (ópticas y acústicas). 

- Extintores (naves, almacenes, comedores, zonas de combustible, locales, etc.). 

- Interruptores diferenciales en cuadros, máquinas e instalaciones eléctricas. 

- Tomas de tierra en cuadros y máquinas eléctricas (excepto las de doble aislamiento). 

- Transformadores de seguridad para trabajos con electricidad en zonas húmedas o muy 
conductoras. 

- Válvulas antirretorno en equipos oxicetilénicos. 

- Pasarelas en zanjas, con barandilla (s). 

- Chapas metálicas y de madera en plataformas de trabajo. 

- Anemómetro. 

- Riego de zonas pulvígenas. 

1.8. PROTECCIONES ANTE RIESGOS PERSONALES Y A TERCEROS. 

Además de las mencionadas (que constituyen protecciones personales y frente a terceros en muchos 
casos), cabe señalar las siguientes: 

1.8.1. Frente a riesgos personales. 

- Botiquín de primeros auxilios. 

- Información asistencial. 

- Instalaciones sanitarias. 

- Controles higiénicos y sanitarios. 

- Formación del personal. 

1.8.2. Frente a riesgos de terceros. 

- Vallas de delimitación y protección, balizas luminosas y señales de prohibido el paso en: 

*  Posibles demoliciones. 

*  Zonas de trabajo. 

*  Zona de maquinaria. 

*  Zonas de acopios. 

*  Zanjas. 

*  Instalaciones y locales. 

- Señalización de tráfico y balizas luminosas en: 

*  Calles de acceso a zonas de trabajo. 
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*  Calles donde se trabaje con interferencia de la circulación. 

*  Desvíos (por obras, instalaciones, etc.). 

- Paneles informativos (sobre riesgos, modificación de trayectos de vehículos y personas, 
itinerarios alternativos, etc.). 

- Riesgos de las zonas de trabajo que generan polvo o de aquellas en las que éste pueda 
interferir o afectar a terceros. 

- Señalización e instalación de cerramientos en los accesos naturales de la obra, con 
prohibición de paso a las personas ajenas a la misma. 

- Disposición de pasarelas con barandilla en todos aquellos puntos de cruce sobre zanjas 
en los que resulte realmente inútil el desvío de transeúntes por otros itinerarios. 

- Establecimiento de las canalizaciones necesaria para evitar la inundación de predios 
inferiores como o consecuencia de las aguas sobrantes de las obras o debidas a la 
modificación de escorrentías que éstas pudieran llevar consigo. 

1.9. FORMACIÓN DEL PERSONAL. 

Todo el personal deberá recibir, al ingresar en la obra y antes de iniciar su cometido en la misma, una 
formación acerca del trabajo que vaya a realizar, los métodos de trabajo y sus riesgos, así como de 
las medidas de seguridad que, con carácter obligatorio, deberá emplear y de la actitud que debe 
adoptar en caso de emergencia, en especial en cuanto afecte al tajo o tajos a los que vaya ser adscrito. 
Dicha información deberá repetirse tantas veces como la Dirección Facultativa o el Coordinador en 
materia de seguridad de las obras lo considere oportuno y siempre en caso de que el trabajador sea 
trasladado de un tajo a otro de nueva designación. Entre el personal más cualificado se impartirán 
cursillos de socorrismo y primeros auxilios, de forma que, en todo momento, cualquiera de los tajos 
de la obra tenga asignada al menos un socorrista con posibilidad de actuación inmediata en caso 
necesario. 

1.10. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

Las medidas preventivas tienen por objeto evitar, en lo posible, que lleguen a producirse situaciones 
de riesgo que pudieran ser evitadas. Entre estas medidas cabe destacar: 

a) La información relativa a la situación sanitaria de los trabajadores y la información a estos 
de las medidas sanitarias de que se dispone en obra. 

b) La realización periódica de controles higiénicos y sanitarios. 

c) Las medidas de formación del personal que ya han sido mencionadas. 

A su vez, la aplicación de primeros auxilios se realizará a través de la instalación de los elementos 
adecuados (botiquines, teléfonos, etc.), en la forma y lugares que se detallan más adelante. De un 
modo más concreto, se pasa a especificar las diferentes medidas preventivas y de primeros auxilios 
que aquí se han apuntado. 

1.10.1. Reconocimiento médico e información asistencial. 

Antes de comenzar la actividad en la obra, los trabajadores deberán ser sometidos al reconocimiento 
médico reglamentario. Este reconocimiento se repetirá por periodos inferiores a un año. Como parte 
integrante de dicho reconocimiento, el trabajador suscribirá un documento en el que declarará 
aquellas dolencias o enfermedades de las que tenga conocimiento (enfermedades infantiles, 
accidentes anteriores, operaciones quirúrgicas, etc.), así como aquellas que puedan condicionar su 
actividad, tales como alergias, epilepsias, afecciones concretas y tratamientos a los que esté sometido. 
Esta información es fundamental, ya que puede condicionar la adscripción del trabajador a 
determinados tajos. 
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El trabajador será informado, una vez realizado el reconocimiento médico, acerca de la situación de 
los elementos de primeros auxilios, teléfonos de urgencia y personas a cuyo cargo estén los botiquines 
y centros de asistencia. Asimismo, será informado del derecho que le cabe a consultar, tanto el 
presente Estudio de Seguridad y Salud como el Plan de Seguridad e Salud que la Contrata 
Adjudicataria deberá elaborar. A estos efectos, se dispondrá de una copia de ambos documentos en 
lugar adecuado, al que tendrá acceso cualquiera de los trabajadores. 

1.10.2. Controles higiénicos y sanitarios. 

Se analizará el agua destinada al consumo de los trabajadores, salvo que ésta provenga, por toma 
directa, de la Red General de Abastecimiento urbano. No obstante, si aun proviniendo de dicha Red, 
el agua de consumo se almacenase en depósitos con carácter previo a su consumo, se analizará 
igualmente el agua de los depósitos con una periodicidad no superior a siete días naturales. Esta 
periodicidad se modificará aumentando la frecuencia a un control cada tres días, si el agua no 
procediera de la Red de Abastecimiento mencionado. 

Se realizarán los controles necesarios sobre ruidos, polvo y gases para evitar que los niveles de 
contaminación por cualquiera de dichas causas superen los límites admisibles. 

1.10.3. Botiquines y otras instalaciones sanitarias 

La obra dispondrá de un centro asistencial, dotado de los elementos necesarios para impartir los 
primeros auxilios en caso de emergencia (camilla, instrumental, botella de oxígeno, medicamentos, 
etc.). Dicho centro deberá estar ubicado de forma que tenga acceso rodado directo desde el exterior 
y es aconsejable, por simples razones de vigilancia y control, que esté unido al propio edificio de 
oficinas, si bien este aspecto no es condicionante de la situación del centro. 

Sin perjuicio de la existencia del Centro Asistencial de primeros auxilios, se instalarán botiquines de 
emergencia en lugares estratégicos, de forma que ningún tajo se encuentre a una distancia superior 
a NOVENTA METROS del botiquín más próximo. 

La Contrata Adjudicataria designará a un Técnico Sanitario competente (enfermero, A.T.S. o médico) 
a cargo del Centro Asistencial y de los botiquines. Dicho Técnico será quien establezca las dotaciones 
de cada botiquín y será responsable del control sanitario de la obra ante la Contrata, ante los 
trabajadores, ante la Dirección Facultativa de las obras y ante el Coordinador en materia de Seguridad. 

1.10.4. Otras medidas. 

Se expondrá en lugar (o lugares) visible (s) un listado con las direcciones y teléfonos de los centros 
asignados para urgencias, ambulancias, médicos, etc., para garantizar la rapidez en la atención y el 
transporte de posibles accidentados. Esta información se colocará, como mínimo, en las oficinas, 
comedores, vestuarios y centro asistencial, así como en el tablero o panel informativo que, en su 
caso, se disponga en la obra. Asimismo, dispondrán de dicho listín, y lo llevarán consigo, los técnicos 
y jefes de obra, encargados, capataces, jefes de equipo, vigilantes y miembros del Comité de 
Seguridad y Salud. 

Se dispondrá de acceso rodado para facilitar el paso de vehículos de emergencia hasta los diversos 
tajos, estableciendo pasarelas, si ello fuese necesario, para el cruce sobre zanjas. Todos los tajos 
dispondrán de salida de aguas de lluvia, preferentemente en régimen libre. De no poder ser así, se 
dispondrán los bombeos adecuados. 

Se consideran también incluidas en el presente Apartado cuantas medidas se especifican en las 
Memorias y Pliegos de Condiciones de cada uno de los proyectos específicos que constituyan el 
Proyecto de Urbanización al que pertenece el presente Estudio de Seguridad y Salud. Dichas medidas 
corresponden a los modos y procedimientos de ejecución de las obras e incluso a las propias 
características de los materiales, por lo que su descripción aquí, a más de inapropiada, constituiría 
una innecesaria repetición. 
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1.11. MEDIDAS DE HIGIENE Y BIENESTAR. 

Dentro de este apartado se incluyen las medidas higiénicas que contribuyen a un mejor estado 
sanitario de las obras y las que han de adoptarse para que las actividades individuales de los 
trabajadores, no necesariamente relacionadas con su labor profesional, pero de ineludible o 
aconsejable consideración, puedan desarrollarse en unas condiciones adecuadas. Las instalaciones 
que entran dentro de este epígrafe son las siguientes: 

1.11.1 Servicios higiénicos (aseos). 

Se instalarán en locales expresamente diseñados para tal fin, que podrán ser construidos mediante 
obra de fábrica, o mediante elementos modulares prefabricados. 

Los servicios higiénicos dispondrán de ventilación directa, lavabos, ducha y retretes. Además, los 
servicios para hombres dispondrán de mingitorios. En cualquier caso, se dispondrán servicios para 
hombres y mujeres, según la dotación de trabajadores de cada sexo y se protegerá la intimidad 
personal mediante la adecuada disposición de tabiques, paneles o elementos apropiados para tal fin. 

Los locales dispondrán de agua corriente fría y caliente, calentador ambiental (acondicionador, 
radiador o ambientador), espejos, perchas y conexión con el saneamiento exterior para la evacuación 
de las aguas residuales. La dotación y características de local e instalaciones se detallan en el Pliego 
de Condiciones. 

1.11.2. Vestuarios. 

Los vestuarios se situarán en local exprofeso y se diferenciarán, por sexos, con accesos 
independientes. Cada uno de los locales de vestuarios comunicará directamente con su respectivo 
local de aseos o servicios higiénicos y dispondrán de ventilación directa. 

Los vestuarios dispondrán del espacio suficiente para la instalación de taquillas (una por trabajador), 
bancos y áreas de circulación o movimiento y el diseño de su distribución y tabiquería serán tales que 
impidan que el interior del vestuario sea visible desde el exterior del mismo. 

1.11.3. Comedor. 

El local destinado a comedor dispondrá de amplitud suficiente para el alojamiento de la totalidad de 
los trabajadores, con ventilación directa y suficiente iluminación. Las mesas tendrán capacidad para 
un número de comensales no inferior a cuatro por unidad. El comedor será común para hombre y 
mujeres, y dispondrá de elemento calienta-comidas con capacidad suficiente. 

No obstante, lo anterior, la contrata adjudicataria podrá reducir las dimensiones y capacidad del 
comedor si al menos un 25% de los trabajadores manifestasen su deseo o intención de efectuar sus 
comidas en lugares exteriores a la zona de obras. Esta renuncia habría de manifestarse por escrito y 
sólo en caso de superarse el porcentaje fijado, podrá la Contrata adecuar la capacidad del comedor 
al número de trabajadores previstos, si bien en ningún caso podrá reducirse la capacidad por debajo 
del 40% del número total de trabajadores de la obra. 

En casos especiales, y si no existiera otra alternativa posible, el comedor podrá ser utilizado 
eventualmente para reuniones de tipo asociativo, de trabajo o de carácter educativo en relación con 
los trabajadores. 

1.11.4. Otras instalaciones. 

Tales pueden considerarse aquellas no contempladas aquí de un modo específico, pero cuya 
implantación constituye una mejora de las condiciones de relación y humanas en general, entre el 
personal de la obra. Entre ellas cabe citar las áreas de aparcamiento (cubierto o no), los frigoríficos, 
armarios, cabinas telefónicas, salas de reunión, descanso, etc., cuya adopción vendrá determinada 
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por las propias características de las obras y la decisión al respecto por parte de la Dirección Facultativa 
de las mismas. 

1.12. MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA. 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles situaciones 
de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para 
ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su 
actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando 
la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 

1.13. PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DEL CONTRATISTA 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio de Seguridad y Salud, 
cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según se establece 
en la legislación vigente en la materia. A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos 
preventivos asignados a la obra con capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios 
necesarios para vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de 
seguridad y salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en 
dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la 
aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la 
presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 
preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el 
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales 
circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para 
corregir las deficiencias observadas. 

Campo de Criptana, mayo de 2023 

La Arquitecta: El Ingeniero de caminos, canales y puertos: 

  

Fdo.: Dª. Aurora Pintado Carretero 
Colegiada COACM nº.- 9.892 

Fdo.: D. Jesús Pintado Manzaneque 
Colegiado nº.- 6.495 

 

º 
  



PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ESTACIÓN INTERMODAL EN EL MUNICIPIO DE ILLESCAS (TOLEDO). 

 

- 76 - 

V
irg

en
 d

e 
C

rip
ta

na
 1

6,
 1

ºB
 

T
e.

: 9
26

 5
6 

18
 5

7 
�² 

66
0 

35
 3

8 
40

 
13

61
0 

C
A

M
P

O
 D

E
 C

R
IP

T
A

N
A

 [C
iu

da
d 

R
ea

l] 
eq

ui
po

co
ns

ul
to

r@
eq

ui
po

co
ns

ul
to

r.
co

m
 

ANEJO 1: PROCEDIMIENTO MONTAJE PREFABRICADOS FORMAC 
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2. PLANOS. 

  



 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ESTACIÓN INTERMODAL EN EL MUNICIPIO DE ILLESCAS (TOLEDO). 

 

- 25 - 

 

 

  



 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ESTACIÓN INTERMODAL EN EL MUNICIPIO DE ILLESCAS (TOLEDO). 

 

- 26 - 

 

  



 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ESTACIÓN INTERMODAL EN EL MUNICIPIO DE ILLESCAS (TOLEDO). 

 

- 27 - 

 

  



 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ESTACIÓN INTERMODAL EN EL MUNICIPIO DE ILLESCAS (TOLEDO). 

 

- 28 - 

  



 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ESTACIÓN INTERMODAL EN EL MUNICIPIO DE ILLESCAS (TOLEDO). 

 

- 29 - 

 

  



 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ESTACIÓN INTERMODAL EN EL MUNICIPIO DE ILLESCAS (TOLEDO). 

 

- 30 - 

 

 

 

  














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































	1317-PRO-SUBportada
	1317-PRO-MEMORIA_REV04

